
 

DIRECCIÓN XERAL DA FUNCIÓN PÚBLICA 

Subdirección de Réximen Xurídico e Relacións Laborais 

  
  
 Asunto: Renuncia a toda subvención que pueda corresponder al Sindicato STAJ. 
  
  
D. Jose González Rodríguez, titular del DNI nº 36.079.467-B, en calidad de Delegado 
Sindical   del Sindicato de Trabajadores de la Administración de Justicia (STAJ), 
en Galicia,  con número de expediente de depósito de Estatutos 7991  -BOE 28/2/2002-. 
Por la presente, y en relación con el email enviado en fecha 7 de Noviembre de 2011 
por ese Organismo solicitándonos número de CIF y dirección de este Sindicato 
para el ingreso de las subvenciones que nos corresponderían como consecuencia de 
las pasadas Elecciones Sindicales de Marzo de 2011  celebradas en la Comuniad 
Autónoma de  Galicia, le comunico la RENUNCIA a toda subvención que pueda 
corresponder al Sindicato STAJ por ESTE,  O POR CUALQUIER OTRO 
CONCEPTO. 
  
Desde esta organización sindical tenemos claro que el medio de financiación de los 
sindicatos no deben constituirlo las subvenciones, sino la cuota sindical de sus afiliados. 
Por tanto, consideramos que las subvenciones constituyen un gasto innecesario que es 
urgente suspender e incluso suprimir, junto a otros muchos gastos supérfulos, o en todo 
caso recortar estas  antes que la nomina de los empleados públicos.. 
Consideramos que la cuantía de la subvención que nos correspondería debe destinarse 
prioritariamente a reducir los recortes que en personal, medios materiales y medios 
técnicos se están llevando a cabo por la Dirección Xeral de Xustiza, y EN NINGÚN 
CASO ha de destinarse la suma de la subvención renunciada por STAJ a 
incrementar la suma que le corresponda al resto de las Organizaciones Sindicales. 
. 
En Vigo 9 de Noviembre de 2011. 
Jose González Rodriguez 

Delegado Sindical -  STAJ 
 

 
2011/11/7 Magariños Riobó, Javier <javier.magarinos.riobo@xunta.es> 

Por orde do xefe de servizo de relacions laborais, da Subdirección de Réxime 
Xurídico e Relacións Laborais (D.X. Función Pública), remítolles o seguinte 
correo. 

Aos efectos de poder proceder a tramitar o pagamento da subvención derivada 
das eleccións sindicais 2010/2011, prégase que remitan con carácter urxente  
un enderezo aos efectos de solicitarlles por escrito a remisión do 
correspondente CIF.  

Un saúdo  

Rubén Plaza Martínez 
xefe do Servizo de Relacións Laborais 
Dirección Xeral da Función Pública 
Tfno: 981 545 235  ruben.plaza.martinez@xunta.es 


